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OL

VISTO:

El Oficio N' 264-2O2+UTEA-V RAC de fecha 1E de set¡embre de\2024, rem¡t¡do por el
V¡cerrectorado Académico, elevando el Olic¡o N'0194-2024-UTEA-FCS(e) de fecha 18 de
set¡embre de 2024, sobre la emisión de la Resolución Decanal No 0559-2024.UTE4-FCS(e) de
fecha 17 de set¡embre de 2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y
económico: concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesla de loa vicerrectorados, asi como aprobar 106 ¡nslrumentos de gest¡ón académica y de
invest¡gación, la polÍtica general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Un¡versldad;

Que, por Oficio No 26+2O24-UTEA-VRAC de fecha l8 de set¡embre del 2024, remitido por
el Vicerectorado Académ¡co, elevando el Of¡cio No 019/I-2024-UTEA-FCS(e) de fecha 18 de
set¡embre de 2024, sobre la emisión de la Resolución Decanal No 0559-2024.UTEA-FCS(e) de
fecha '17 de setiembre de 2024 de la Universidad Tecnológic€ de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 30 de set¡embte de 2024,
el Conseio Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón Decanal No 0559-2024-
UTEA-FCS(e), que resuelve en su Articulo Primero: "Se ACEPTA la renunc¡a irrevocable al cargo
de Directora de la Escuela Profes¡onalde Estomatologia, presentado por la Mag. Kelly Malpart¡da
Valderrama, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Estomatologia,
de la Facultad de C¡encias de la Salud de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡Iicado mediante Resolución de Consejo
Univers¡tario N' l04O-2O21-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 202'l y registrado en la

Abancay, 30 de set¡embre de 2024.

Que, med¡ante Resolución de Conseio D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Univers¡tar¡a, otorga la
l¡cencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo
super¡or universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón:
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SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU{2-15-O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Conse.io
Universitar¡o de fecha 30 de setiembre de 2024, la Resolución Decanal No 0559-2024-UTEA-
FCS(e), que resuelve en su Arlículo Primero: "Se ACEPTA la renunc¡a ¡revocable al cargo de
D¡rectora de la Escuela Profesional de Estomatología, presentado por la Mag. KELLY
MALPARTIDA VALDERRAMA, docente contratada a t¡empo completo de la Escuela
Profes¡onal de Estomatología, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UniveBidad
Tecnológica de los Andes'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para lal efeclo, NOfIFICAR a las instanc¡as y
demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNíQU Y ARCHíVESE

O MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO
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